
Expediente n.º: 2024/402110/006-302/00002Acta de la Mesa de Contratación de Apertura del sobre 2 Procedimiento: Contrato de Servicios por Procedimiento Abierto Ordinario Día y hora de la reunión: Miércoles 17/07/2024 a las 10:30Lugar de celebración: Ayuntamiento de BayarqueAsistentes:
� Presidente: D. Antonio Pordoy Muñoz
� Vocal: Dª. Ángeles Celorrio González
� Vocal: Dª. Yaiza López Sánchez
� Vocal: D. Carlos Egea López
� Secretario: D. Ángel Antonio Martínez Mirallas                    Ausentes: Ninguno/aDocumento firmado por: El Secretario, el Presidente, los VocalesACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DEL SOBRE TIPO 2 DOCUMENTACIÓNRELATIVA A CRITERIOS PONDERABLES MEDIANTE JUICIO DE VALORActuación financiada en un 100% por subvención concedida mediante Resolución,de fecha 7 de noviembre de 2023, del Instituto para la Diversificación y Ahorro dela  Energía,  por  la  que se  concede  al  Ayuntamiento  de  Bayarque,  ayuda  parainversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de retodemográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración yReto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia PRTR, –financiado por la Unión Europea– NextGenerationEU.En el Ayuntamiento de Bayarque, el día diecisiete de julio de dos mil veinticuatro a las diez horastreinta minutos, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del siguiente contrato:Tipo de contrato: CONTRATO DE SERVICIOSObjeto del contrato:  REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRAS, COORDINACIÓNDE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA  JUSTIFICACIÓN  DEINVERSIONES,  DE LAS OBRAS DEL PROYECTO INTEGRAL DE ENERGÍA LIMPIA EN ELMUNICIPIO DE BAYARQUEProcedimiento de contratación: Abierto Tipo de Tramitación: ordinariaCódigo CPV:71242000 Elaboración de Proyectos y diseños, presupuestos.71356200 Servicios de asistencia técnica.71520000 Servicios de supervisión de obras.Valor estimado del contrato: 141.169,98 €Presupuesto base de licitación IVA excluido: 141.169,98 € IVA: 29.645,70 €Presupuesto base de licitación IVA incluido: 170.815,68 €
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Código Seguro De Verificación tCDwNyG7en67hNDiqZVHqQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Angeles Celorrio Gonzalez - Ingeniero Tecnico Industrial Asistencia a Municipios Firmado 17/07/2024 14:09:00

Yaiza Lopez Sanchez - Auxiliar Administrativo Ayuntamiento de Bayarque Firmado 17/07/2024 13:46:23

Angel Antonio Martinez Mirallas - Secretario Interventor Ayuntamiento de
Bayarque

Firmado 17/07/2024 13:45:49

Carlos Egea Lopez - Arquitecto Ayuntamiento de Tijola Firmado 17/07/2024 13:04:01

Antonio Pordoy Muñoz - Alcalde Ayuntamiento de Bayarque Firmado 17/07/2024 12:52:47
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La composición de la mesa es la siguiente:Presidente, Alcalde-Presidente de la Corporación Antonio Pordoy MuñozVocal. Funcionaria de la Excma. Diputación Provincial de Almería Ángeles Celorrio GonzálezVocal, Personal de la Corporación Yaiza López SánchezVocal, Arquitecto Municipal Ayuntamiento de Tijola Carlos Egea LópezSecretario de la Mesa, Funcionario de la Corporación Ángel Antonio Martínez MirallasTras la constitución de la Mesa, se inicia la sesión, procediendo el Secretario al recuento delas proposiciones presentadas y a su confrontación con la certificación de proposiciones, indicando elnúmero de proposiciones recibidas en forma y plazo, fuera de plazo, y el nombre de los licitadores.En el expediente quedan todas las proposiciones presentadas, resultando ninguna fuera deplazo.1. APERTURA DE SOBRES 2A continuación,  el  Presidente ordena la  apertura de los  sobres electrónicos  tipo «2» queincluyen la documentación relativa a criterios ponderables mediante juicio de valor.El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación presentada, dandofe el Secretario de la relación de documentos que figuran.La Mesa de Contratación declara presentadas en plazo las siguientes proposiciones:Una vez examinada la documentación relativa a criterios ponderables mediante juicio de valoral  sobre 2, la mesa de contratación considera admitir las ofertas presentadas por las siguientesempresas licitadoras:Nombre de la Empresa Nº Identificación ADMITIDO/EXCLUIDOLETTER INGENIEROS,  S.L. B19522028 ADMITIDOEFICIENCIA Y SOSTENIBILIDAD INTEGRADA, S.L. B04750998 ADMITIDODS GREEN TRANSITION, S.L B02796910 ADMITIDO
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SERVICIOS PROFESIONALES DE ARQUITECTURA, CONSULTORÍA E INGENIERÍA S.L. PROFESIONAL B02614659 ADMITIDODE HARO GARCIA VICTOR 75221737F ADMITIDOINCASUR CONSULTORES S.L. B23445737 ADMITIDOELIAL CUM ARTIS, S.L. PROFESIONAL B04600680 ADMITIDOVIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. A04757183 ADMITIDO No   considerándose rechazada ninguna proposición.A  continuación  se  procede  a  la  apertura  de  los  sobres  número  2  correspondientes  a  ladocumentación relativa a criterios sometidos a juicio de valor.Finalmente, por la mesa de contratación se resuelve solicitar informe técnico de valoración de ladocumentación  relativa  a  criterios  sometidos  a  juicio  de  valor  a  los  servicios  técnicos  de  la  Excma.Diputación Provincial de Almería, siendo el técnico designado para dicha valoración D. Clemente GonzálezSáez. El Presidente da por terminada la sesión a las once horas y quince minutos. Y para que quedeconstancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente, Vocales.EN BAYARQUE A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICAEl Presidente Vocal                Fdo. D.  Antonio Pordoy Muñoz.          Fdo. Carlos Egea López.                                                                                                                        Vocal                                  Secretario                                                   Fdo. Dª. Yaiza López Sánchez                Fdo.: D. Ángel Antonio Martínez Mirallas.                                      Vocal                                                                                               Fdo.: Ángeles Celorrio González.
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